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En relación con el asunto interesado, se señala que en el ámbito del Jefe de 
Estado Mayor de la Defensa (JEMAD) y en relación con la generación de contingentes, 

se ha establecido el procedimiento nacional para asegurar que el personal que se 
despliega o repliega desde las diferentes Zonas de Operaciones lo hace en las  

condiciones sanitarias adecuadas. 

En consecuencia, se ha establecido un procedimiento por el cual, el personal 
militar procedente de la Zona de Operaciones debe someterse a una cuarentena (14días), 

que deberá realizarse en el domicilio.  

 
 

Madrid, 05 de agosto de 2020 


